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Moyobamba, 0g sET, ¿0¿t

VISTO: El expediente N'001-2021384477 de
fecha 02 de julio de 2021, que contiene el oficio N"2081 -2021-}DJE-GRSM/PPR-WEFM
sobre nulidad de Resolución Jefatural N"4590-2018-GRSM/DRE/Do-oo.uE.300, según
Resolución Judicial N'13 signada en el expediente judicial N'ooo32-2017-o-2201-JR-LA--o1,
en un total de diecinueve folios (19) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece"La Dirección -§li?Jl¿"1il:::ffi-j"Jr??!:;i::oE:ffi;:::
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámb¡tJ Oe su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación,. la ciencia y la.tecnología. Asegura los ¡"*;Ñ ;ducativos y losprogramas de atención Integral con calidad y equidad en éu ámbito jurisdiccion al, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 
".11";n,fÍ,1 

ltit" I". j,:t:iErto% 
#iJ::" :;proceso de modernización en sus diferentes instancias, o"puno*.iar, entidades,organizaciones y procedimientos, con la. finalidad de mejorar la gestión puorica y construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regioñal de san Martín, 
"on 

át-ffiJ de ¡ncrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Moderniiaciáñ implica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista dupricidad de funcio;; o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - RoF olr éoo¡erno Regionalde san Martín;

cRSM/DRE/Do-oo uE 30o de recha ,9^gf il=5il1,.5:T';;l'{ Jj"j:t:'fl" U.|fl:;T,rtoperaciones de la unidad Ejecutoia 300 - roucáci¿n san Martín, reconoce créditosdevengados a favor de doñá BETTY ELTSABEi- MórurezA TELLo, actuar docentenombrada en la IES N' 00898 - El Lucero - soritor, por áon."pto del 30% de preparacíón declases y evaluación, calculado soore L orr" de su 
'*rÁ"rr.ión 

total integra en aplicacióndet Decreto supremo N" os1-91-pcM ;rtícuro.a;¡cisá'nl,'por ra suma de az i,oza.qssores;en cumplimiento a la sentencia contenida en ta R";;L;í¿n N"04 de ¡""n^ záde agosto de
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ZO17 , confirmada mediante Resolución No08 de fecha 07 de diciembre de 2017, recaído en el

exped iente j udicial N' OOO32-2 O 17 -0-2201-J R-LA-O 1 ;

Que, con Oficio N'2081-2021-CDJE-GRSM/PPR-

WEFM de fecha 02 de julio de 2021 remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita se

dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'13 de fecha 19 de diciembre de 2019 signada en

el expebiente judicial N'00032-20i7-}-2201-JR-LA-01 seguida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural

N.4s9O-201g-GRSM/DRE/bO-OO.UE.3O0 de fecha 26 de diciembre de 2018, la misma que

es CONFIRMADA por la Sala Civil Permanente de Moyobamba mediante Resolución N"02 de

fecha 15 de junio de 2020,

Que, mediante Resolución Judicial N'13 de fecha

19 de diciembre de 2019 signada en el expediente judicial N'00032-2017-0-2201-JR-LA-01

seguida ante el Juzgado delrabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe

efátuar la liquidacién de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal N"524-

2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8" literal b) del D.s,N"051-91-PCM, la misma que

establece ,,para efectoi ,"mun"ratiyos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que está

constituida 
'por la Remuneración Totat Permanente y los conceptos remunerativos adicionales

otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por et desempeño de cargos que impliquen

exigencias y/o condiciones disfinfas al común";

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece io siguie nle:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a ks decisiones iudiciátes o aé índote administrativa, emanadas de

autoridadiudiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o s,s fundameÁios', restringir "r" 
'efectos o interpretar sus alcances' baio

responsab itidad iiiil,'prrrl o ádririttrativa que ta ley señala"; Po' lo que' la Dirección

Regional de Educación'San Martín cumple con eiectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto cumprimiento a ro ordenaáo por er órgano Jurisdiccionar, evitando cualquier

retraso en su .¡".rcion y-sin nacer carificación arguná que pudiese restringir sus efectos; por

it qr" corresp'onde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N"0og-2016-MrNEDU que modifica e1 Regramento de la Ley No 28044 -

Ley General Oe eáucr.ión, Decreto Srpia@ N"004-201g-JU§ que aprueba el Texto Unico

ordenado oe ra rev Ñl-zli.q+, Ley-áel Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesorfa ¡uiiO¡ca y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conrer¡áas .ñ rá n"rotución Ejecutivá Regional N' 026'2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARricuLo PRIMEBp-'^^.?E^cllRAR LA

NULlDADpormandatojudicialdela.Res@-2018-GRSM/DRE/Do-
oo.uE.3O0 oe recnJlá iá áúi"rnre de 2018, que reconoce como créditos devengados por
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la suma de s/' 7'036'45 soles a favorde doña BETTy ELTSABET rvIoNTEzA TELL., actuar
docente nombrada en ra res-ñ;'o-óaga - g1r.áái'sor¡tor, poi.o,iüpto der 30% de
preparación de clases v evaluación, ó"l.rlro;il;; b1.^"!" .r;;r;;;lJ.,on totar intesra
en aplicación del lnrorme resat-Ñ:;¡¿-zoli-señürÉréÉbsc 

y Decrero s-rir"ro N" 0s1_e1_
PcM artÍculo 8" inciso oL Á""'i'i"fü." encuentra tontenioo en ra nesorJlion.lro¡.i.r N"13
de fecha 1e de o¡ciemoie ;; ñ;;§o¡.g, 

"n 
ur 

"rpáii*," judiciar ru"óooáz_z o1'_o_2201_
JR-LA-o1 sesuida 

"nt" "r.li,ií*""0?trr"oá;á riá..¡io=rt'rro sede Moyobamba.

UnidadEjecutora3oo.-Educación..,nffi,,j.,,,:fl1|.,1,,l3
correspondiente v 

9'"..f1 l¡q'¡oáLiJn-se reatice oánáo .rrprimento a ra ñesotución Judiciar
N'13 de fecha té o" oiti"']oÜjJid,g ,,gr"d. ;n ál ilpoiente judiciar r.llooosz -2017-0-
2201-JR-LA-,1 sesuiorlntüiü;;" o.-irrráá'rr-.,..,'Jtor¡o sub sede Moyobamba.

¡1ese.1teresolución,atravé.sdeSecretaría"ffi,",[?Jj'l3yj,:i.,J:
3il#ilil"ifil::"§"T,3;;ñj,#fl#§t?:ff50b - eoucacián §,i n¿..t ín y a ta

resoluciónenelPortallnstitucionaldelao,*ffix#:li,,:',.]apresente

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

no:l::lg. *:oroNAL DE seru Mnnri¡¡urrección Regional de Educación

/(-
Lic.
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